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HONORABLE CONGRESO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS: 

Los suscritos Diputados Ana Lidia Luévano de los Santos, Beda Leticia 

Gerardo Hernández, Brenda Georgina Cárdenas Thomae, lssis Cantú 

Manzano, Juana Alicia Sánchez Jiménez, María de Jesús Gurrola 

Arellano, María del Carmen Tuñón Cossio, Nohemí Estrella Leal, 

Teresa Aguilar Gutiérrez, Carlos Alberto García González, Jesús Ma. 

Moreno lbarra, Ángel Romeo Garza Rodríguez, Carlos Germán de Anda 

Hernández, Clemente Gómez Jiménez, Glafiro Salinas Mendiola, 

Joaquín Antonio Hernández Correa, José Ciro Hernández Arteaga, 

Pedro Luis Ramírez Perales, Ramiro Javier Salazar Rodríguez y Victor 

Adrian Meraz Padrón, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional de la Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del 

Estado de Tamaulipas, en ejercicio de las atribuciones que a nuestro cargo 

confieren los artículos 64 fracción 1 de la Constitución Política local, 67 

párrafo 1, inciso e), 93 párrafos 1, 2 y 3 inciso b ), de la Ley sobre la 

Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado, 

comparecemos ante este cuerpo colegiado, para promover INICIATIVA DE 

DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 2 y 15, Y ADICIONA EL 

NUMERAL 3, AL ARTÍCULO 10 DE LA LEY PARA FOMENTAR LA 

DONACIÓN ALTRUISTA DE ARTÍCULOS DE PRIMERA NECESIDAD 

DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, al tenor de la siguiente: 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El derecho a la alimentación es de los considerados naturales y 

fundamentales de todos los seres humanos, debido a que el alimento 

es un elemento esencial para subsistir y tener un sano y adecuado 

desarrollo físico y emocional. Para garantizar este derecho humano, 

nuestra Constitución Mexicana, establece en su artículo 4, que: "toda 

persona tiene el derecho a una alimentación nutritiva, suficiente y de 

calidad". 

En este sentido, la FAO señala que el mundo puede producir 

suficientes alimentos para alimentar adecuadamente a todos sus 

habitantes, sin embargo, a pesar de los progresos realizados en los 

últimos años, 793 millones de personas aún padecen hambre crónica. 

Ante ello, se estima que 161 millones de menores de cinco años 

padecen mal nutrición crónica (retraso del crecimiento). La carencia de 

micro nutrientes, o "hambre encubierta", afecta a más de 

2.000 millones de personas en todo el mundo, lo que impide el 

desarrollo humano y socioeconómico y contribuye al círculo vicioso de 

la malnutrición y el subdesarrollo. Al mismo tiempo, se estima que 500 

millones de personas son obesas. 
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En nuestro país, según los datos de la Asociación Mexicana de 

Bancos de Alimentos, se desperdician más de 6 millones de toneladas 

de alimentos al año; considerando que, si se donara la mitad de esos 

alimentos, se podría atender a los 3.4 millones de mexicanos que se 

encuentran en situaciones de desnutrición. 

En este contexto, queda de manifiesto que la distribución, 

conservación y consumo de los alimentos no es adecuada para 

satisfacer las necesidades de todos los mexicanos; es por ello que se 

requiere la implementación de mecanismos eficaces y eficientes a fin 

de fomentar la donación de alimentos para evitar el desperdicio de los 

mismos. 

Para lograr lo anterior, únicamente 9 entidades federativas (Baja 

California, Coahuila, Colima, Chihuahua, Durango, Quintana Roo, 

Sinaloa, Ciudad de México y Tamaulipas) cuentan con un marco legal 

en materia de fomento a la donación de alimentos o artículos de 

primera necesidad. 

En este sentido, la Ley para Fomentar la Donación Altruista de 

Artículos de Primera Necesidad del Estado de Tamaulipas, tiene como 

objetivos fundamentales: eliminar la pobreza alimentaria; que sean 

coparticipes la iniciativa privada, las instancias de gobierno y por 
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supuesto la sociedad para que no se desperdicien los alimentos en el 

Estado. 

La presente acción legislativa tiene por objeto definir de una manera 

mas clara y precisa, la prohibición de desperdiciar artículos de primera 

necesidad, puesto que, la forma en que está redactado actualmente el 

artículo 2 de la Ley para Fomentar la Donación Altruista de Artículos 

de Primera Necesidad del Estado de Tamaulipas, puede crear 

confusión en su interpretación al ordenar lo siguiente: 

ARTÍCULO 2. 

1. En el Estado está prohibido el desperdicio en cantidades al 

equivalente a diez personas en artículos de primera necesidad, 

cuando éstos sean susceptibles de donación para su aprovechamiento 

altruista por alguna institución de beneficencia pública o privada 

reconocida por las autoridades competentes. 

Por otra parte, consideramos que una de las maneras de fomentar la 

donación de alimentos, es la de otorgar reconocimientos a las 

personas físicas y morales que lleven a cabo este tipo de actos; en tal 

virtud, se propone otorgar facultades al DIF Tamaulipas para que 

entregue anualmente u reconocimiento público a los donantes de 
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alimentos y sean distinguidos como "personas o empresas 

socialmente responsables". 

De igual modo, con la presente iniciativa se amplía y se detalla 

ampliamente el capítulo de sanciones a las personas físicas o morales 

que indebidamente y sin causa justificada desperdicien alimentos. 

Por las consideraciones antes expuestas, nos permitimos someter a la 

consideración de este alto cuerpo colegiado, para su estudio y 

dictamen, la siguiente: 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS 

ARTÍCULOS 2 y 15, Y ADICIONA EL NUMERAL 3, AL ARTÍCULO 

10 DE LA LEY PARA FOMENTAR LA DONACIÓN ALTRUISTA DE 

ARTÍCULOS DE PRIMERA NECESIDAD DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS, PARA QUEDAR EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

ARTÍCULO 2.-

1. En el Estado queda prohibido el desperdicio irracional e 

injustificado de artículos de primera necesidad, cuando estos sean 

susceptibles de donación para su aprovechamiento altruista por 

alguna institución de beneficencia pública o privada reconocida por las 

autoridades competentes. 
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2 .... 

ARTÍCULO 10.-

1. AL 2 .... 

3. El DIF entregará anualmente un reconocimiento público a los 

donantes de alimentos que se hayan distinguido por sus 

contribuciones a favor de las personas o grupos en situación de 

vulnerabilidad económica. 

Los donatarios acreedores de dicho reconocimiento, serán 

distinguidos como "personas o empresas socialmente 

responsables". 

ARTÍCULO 15.- Se sancionará con multa de cincuenta a 

quinientas Unidades de Medida y Actualización a: 

1.- Los empleados o directivos de las donatarias que participen en 

el desvío de alimentos donados y que fueron recibidos por éstos 

para su distribución, ya sea que utilicen para su aprovechamiento 

personal o de terceros que no los requieren. La sanción se 

aumentará hasta en un cien por ciento cuando se comercialice 

con estos alimentos; 
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11.- Los que ordenen, participen o practiquen el desperdicio 

irracional e injustificado de alimentos. 

11.- Quienes habiéndosele solicitado alimentos en donación, no 

los diere y los desperdiciara injustificadamente; y 

IV.- Los que teniendo conocimiento de que los alimentos no se 

encuentran aptos para el consumo, ordene o participe en la 

donación en los términos de esta ley. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. - El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, 5 de abril 2017. 

ATENTAMENTE 

"POR UNA PATRIA ORDENADA Y GENEROSA Y UNA VIDA 
MEJOR Y MÁS DIGNA PARA TODOS" 
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INTEGRAN EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 

Dip. Ana L a L ano de los 
Santos 

Dip. Bre::l.trgina 
Cárdenas Thomae 

: Uú"" '"' i e: t( st(h.~b 0 . 
D p. Juaí\a Alicia Sanchez 

Jiménez 

.7 

Dip. María del Carmen Tuñón 
Cossio 

Dip. Beda Leticia Gerardo 
Hernández 

Dip. María d 
A-·~---

Esta página corresponde al proyecto de INICIATIVA DE DECRETO QUE REFORMA LOS 

ARTÍCULOS 2 y 15, Y ADICIONA EL NUMERAL 3, AL ARTÍCULO 10 DE LA LEY PARA FOMENTAR 

LA DONACIÓN ALTRUISTA DE ARTÍCULOS DE PRIMERA NECESIDAD DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS, firmada el S de abril de 2017. 
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Dip. Teresa 

IQM ~- ríd / 
Di p. Carlos Gen;,á~ .de And~¿¡;.;;~~~im¿ 

Hernández 

Dip. Pedro Luis Ramírez 
Pe~e=:=::::::::::::-...... 

Dip. Ramiro vier Salazar 
R Hríguez 

Esta página corresponde al proyecto de INICIATIVA DE DECRETO QUE REFORMA LOS 

ARTÍCULOS 2 y 15, Y ADICIONA EL NUMERAL 3, AL ARTÍCULO 10 DE LA LEY PARA FOMENTAR 

LA DONACIÓN ALTRUISTA DE ARTÍCULOS DE PRIMERA NECESIDAD DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS, firmada el S de abril de 2017. 
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